
Con Cuenta Básica Compartamos 
no hay comisiones



Producto Básico

Sin comisiones

Es una cuenta de depósito a la vista en moneda nacional, 
con las siguientes características

Cuenta Básica de Nómina Compartamos Producto Básico de Nómina es un producto de Banco Compartamos S.A., Institución de Banca Múltiple. Consulta 
términos, condiciones, comisiones, requisitos de contratación, promociones vigentes y ubicación de sucursales en www.compartamos.com.mx Cuenta en 
pesos mexicanos. Producto garantizado por el IPAB hasta 400 mil UDIS www.gob.mx/ipab UNE: Teléfono sin costo: 800 226 5432 y correo electrónico: 
unidadespecializada@compartamos.com CONDUSEF: Teléfono 55 5340 0999, página de internet: www.condusef.gob.mx Producto disponible en toda la 
República Mexicana. Acceso a Canales Digitales, utiliza Compartamos SMS y App Compartamos Móvil de forma inmediata hasta 1,500 UDIS. Para otras 
operaciones es necesario firmar el contrato correspondiente.

Para mayor información consulta a tu promotor, asesor o comunícate al 800 220 9000 

Compartamos Móvil disponible en:

Sin monto mínimo de apertura
Otorga una tarjeta de débito VISA Internacional totalmente gratis, así como su reposición
Disponibilidad de tus recursos en cualquier momento en Sucursales Compartamos, Puntos 
Yastás y cajeros automáticos
Pago de bienes y servicios en negocios afiliados a través de la tarjeta de débito
Consulta de Saldo en Sucursales Compartamos, Puntos Yastás y línea 
Compartamos 800 220 9000
Producto disponible en toda la República Mexicana
Solo puede recibir abonos mensuales por hasta 165 salarios mínimos diarios vigentes en la 
Ciudad de México
El Cliente podrá solicitar la terminación anticipada en cualquier momento
En caso de no mantener el saldo mínimo ($0.01) durante 3 meses consecutivos, la Cuenta podría 
ser cancelada
Permite domiciliar el pago de créditos
Saldo promedio mensual requerido $0.01
Acceso a Canales Digitales para consulta de saldo y transferencia entre cuentas Compartamos

Características

Ser mayor de edad
Identificación oficial vigente (credencial para votar)
Comprobante de domicilio, no mayor a 3 meses (sólo si la dirección es diferente a la 
identificación o no la tiene)
Llenar y firmar la solicitud de apertura y contrato

Requisitos


